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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A P Q O Y I N G I A DE M A D R I D 

A D T E R T E l f f C I A I H P t R T A I T K 

U*« leyes, órdenes y anancioa que haya» de tasertarse en lo* 
M u n n s O T T C I A M » $« han de mandar ai Inte foiltico raapec-
Ivo, eor cavo Cüadacto s« pasarán a loa editare* 4* lo* maercio-
T*¿oa pe r iód ico* . 

(Real orden de 5 de Abril de 1868.) 
St publica toctoi I M días, tiwpto los dtmiiigM. 

OITÍ Í INA^^ÍLIGROS . S, entremwlo dwraoh» 
TELÉFONO 2.9S1 

o s D i n A »OCB Y s a 

Preeitt de s u a c r l p c l ó n 
Centros oficiales.—Ha eata capital, llevado a domicilio, 2,M peaetaa mensnales; (ñe

ra da ella, S'50 al mea, lfl.aO al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn afio. 
Particulares.—Ka eata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimeatre, 24 al se-

aasstr* y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL*TW, calle de Pe-
l l f ros, S entio. deba.—Fnera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad« 
•uaivtración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A M I F A IfK I K S K s * C ; l O M K « 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0' 50 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción. 1*25 • 

.Vuniaro suelta^ « e n U m e t . 

Parte oficial 
P R I S l D O C l i DEL C O H L O U 1U1ST&0S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma 
¿estad la Reina Dofia Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias elnftintea, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

Fernández Pascua l (Domingo), na
tural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión carretero, de ve in t i t r és 
afios, hijo de Manue l y V icenta , domi
ciliado últimamente en l a oalle del Re
loj, 16 bajo; procesado por hurto en 
causa núm. 7-1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del Centro, Secretaría 
del S r . L . de Pando , para ser reducido 
a prisión decretada en expresad a 
causa. 

Madr i d , 10 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando 

.{B.—267.) 

J u a n Pérez (Manuel ) , natural de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
albafi i l , de tre inta y tres afios, hijo do 
Francisco y Ac i s e l a , domici l iado últi
mamente en el Paseo de las Yeserías, 
22, bajo; procesado por hurto en cau
sa núm. 7-1919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción del Centro, Secretaría 
del S r . L . de Pando , para ser reduoi-
do a prisión, decretada en expresada 
causa. 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando. 

(B.—268) 

H O S P I C I O 
Por e l presente, en v i r tud de lo 

•cordado por el Juzgado de pr imera 
instancia del d is tr i to del Hospic io , 
do esta Corte, en juicio ejecutivo se

guido por e l procedimiento sumario 
establecido por el artículo ciento 
tre inta y uno de l a l ey Hipotecar ia , a 
instanc ia de don Rómulo Romano Ga -
mero Cívico contra don Eugenio Re
cas Martínez, hoy don Matías García 
Quiroga , como actual poseedor de l a 
finca hipotecada, sobre pago de trein
ta y u n m i l pesetas de pr inc ipa l , inte-

I reses y costas, se saca por tercera vez 
a l a venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado e l día 
cinco de A b r i l próximo, a l a una y 
media de l a tarde, l a siguiente 

Finca: 
U n a casa en construcción, s i tuada en 

esta capi ta l y su calle del G e 
nera l Lacy , número tre inta y 
seis prov is iona l , con vue l ta a 
l a de Bustamante, antes de 
Puer to R i co , comprendida en 
l a segunda sección del Reg is tro 
del Mediodía, que constará de 
sótano, seis plantas o pisos y 
dos patios; l i nda : a l Este , su 
fachada pr inc ipa l o frente, con 
d icha calle del General Lacy ; 
a l Norte o derecha entrando, 
con e l resto del terreno de don
de procede el solar en que se 
está construyendo l a finca que 
se describe, hoy casa er cons
trucción, número treinta y cua
tro prov is iona l de l a calle del 
Genera l Lacy , propiedad de 
don Eugen io Recas Martínez; 
a l Su r o izquierda, con l a calle 
de Bustamante, a la que tam
bién hace fachada, y al Oeste 
o testero, con solar de dofia 
Dolores F l o r en ; ocupa una su
perficie de trescientos cuarenta 
metros cincuenta y ocho decí
metros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar s in sujeción 
a t ipo; y los l ic i tadores, para tomar 
parte en l a subasta, deberán consig
nar previamente en l a Mesa del J u z 
gado e l diez por ciento efectivo de las 
ciento veintisiete m i l quinientas pese
tas que s i rv ieron de tipo para l a se
gunda subasta que quedó desierta por 
falta de l ic i tador . S i se rematase l a 
finca en cant idad inferior a ciento 
veintisiete m i l quinientas pesetas, ha
brá de cumpl i rse lo dispuesto en l a 
regla duodécima del artículo ciento 
tre inta y uno de l a ley Hipotecar ia . 
Los autos y l a certificación del Regis
tro de l a propiedad, a que se refiere 
l a reg la cuarta del artículo menciona
do, estarán de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo l ic i tador 
acepta como bastante l a titulación. 

L a s cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes a l crédito del ejecutan
te continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos, • s in destinarse a 

j su extinción el precio del remate. 
M a d r i d , veintisiete de Febrero de 

m i l novecientos diez y nueve, 
V . ° B.° 

E l S r . Jue z , 
José Oppe l i . 

E l Secretario, 
José María de Anton io . 

(A.—156) 

H O S P I T A L 

Beni to A l onso (Jul iana) , natural de 
Ber langa de Duero, hija de Cayetano 
y J u a n a , domic i l i ada últimamente en 
una calle próxima a los tejares de las 
Ventas; comparecerá, en término de 
cinco dias, ante e l Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Hosp i t a l , Se
cretaría del S r . González del R i ve ro , 
para declarar en causa por retención 
de prendas a J u a n Tarodo, ins t ru ida 
por dicho Juzgado con el núm. 17 de 
1919. 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

R icardo Cobos. 
E l Secrrtario, 

Feder ico González del R ive ro . 
(B.—269.) 

C A C E R E S 

D o n Jac in to Enc i so de, las Heras , 
Juez de instrucción interino de Cáce
res y su Par t ido . 

P o r el presente se l l ama a J u a n Ta
llo Ga l los t ro , de cuarenta afios, casa
do, vecino de Va l l ado l i d , y residente 
últimamente en Madr i d , calle de S i l 
va , 23, tercero derecha; procesado en 
unión de otros en la causa que se sigue 
con el núm. 174 de 1916, por malver
sación de fondos públicos, para que en 
el término de diez días comparezca an
te este Juzgado , sito en l a cal le Cana 
lejas, 33 y 35, a l objeto de notif icarle el 
auto de terminación dictado en dicha 
causa y emplazarlo; apercibido que, de 
no hacerlo, le^parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Cáceres a 10 de Febrero de 
1919 

Jac into Enc i so de las Heras . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( B . - 3 2 3 . ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Gamo Pulmar i f i o (Gabriel ) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do

mic i l iado últimamente en Miraflores 
de l a S ie r ra , comparecerá, en término 
de diez días, ante ei Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, para re
querirle a l pago de l a mu l ta , indem
nización y recargos que le han sido 
impuestos por l a Je fatura de Montes 
públicos del D i s t r i t o forestal de esta 
prov inc ia , por corte de lefias en e l 
monte denominado «Dehesa de A r r i 
ba», de los propios de Miraflores de l a 
Sierra , y además las costas causadas 
en <"1 expediente, apercibido que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a qne 
hubiere lugar. i 

Colmenar Viejo 7 de Febrero do 
1919. 

E l Juez de instrucción, 
Acac io Charrín y Martín Vena . 
(Núm. 358.) (B.—277.) 

Direcciúa general del Timbre del Estado 
B l día 21 de Marzo próximo, a las 

doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta Dirección general l a contratación 
por medio de subasta pública del su
ministro de papel blanco, denominado 
de t ina, de segunda clase, que se con
sidera necesario en l a fábrica Nacio
nal de la Moneda y T imbre , para l a 
elaboración de efectos t imbrados, du
rante el corriente año, con arreglo a l 
pliego de condiciones aprobado por 
Rea l decreto de 18 del actual , que 
estará de manifiesto en l a misma de
pendencia, así como las muestras de l 
papel , objeto del contrato, todos los 
días no feriados en las horas hábiles 
de oficina. 

L a expresada subasta se celebrará 
en el despacho del Director general 
del T imbre, ante una J u n t a pres id ida 
por el mismo, de l a cual formarán 
parte el segundo Jefe de l a propia 
dependencia y el Abogado del Estado , 
que en su representación designe l a 
Dirección general de lo Contencioso, 
con asistencia de Notar io público, que 
levantará y protocolizará l a corres
pondiente acta, l ibrando testimonio 
de e l la . 

Los pliegos de proposición y los 
que contengan los documentos necesa
rio para l i c i tar , se presentarán hasta 
el día anterior a l sefialado para l a 
subasta en el Registro de entrada de 
l a expresada Dirección general, donde 
se recibirán anotando el día y hora de 
su presentación, señalando a cada 
pl iego el número de orden y dando 
recibo de los mismos a los inte
resados. 

fl 
i 



, Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del qne los 
presente, y firmados por el propo
nente en el sobre, haciendo constar 
en él que se entregan intactos, o las 
oircunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar el 
interesado; una vez entregado un 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo inte
resado dentro del p lazo y con arre
glo a las condiciones anunciadas. 

Para que las proposiciones sean ad
misibles, deberán referirse exclusiva
mente a papel de producción nacio
n a l , con sujeción a lo dispuesto por 
l a L e y de 14 de Febrero de 1907, y 
l l enar los requisitos siguientes: 

P r imero . Es ta r redactadas en pa
pel t imbrado de l a clase 8.* y con 
arreglo a l modelo inserto a continua
ción de este pl iego. 

Segundo. Es ta r suscriptas por un 
español, mayor de edad, que venga 
pagando contribución industr ia l como 
fabricante de papel comprandido en l a 
tari fa 3.*, epígrafe, número 254 o 
255 de las anejas a l Reglamento v i 
gente de d icha contribución, con dos 
trimestres de antelación por lo menos, 
a l a fecha en que se celebre l a subasta, 
y que, de haber tenido a su cargo an
teriormente servicios propios del M i 
nisterio de Hac ienda, no haya dado 
lugar directa n i indirectamente a l a 
rescisión del contrato. S i l a fábrica 
radicase en las provincias Vasconga
das o en Navarra , sustituirá a l recibo 
certificación del A l ca lde de l a local i 
dad en que se exprese que l a fábriea 
funciona y elabora l a clase de papel 
de l a contrata desde igual fecha. 

Tercero. Expresar en letra, s in en
mienda n i raspaduras, el precio a que 
se obl iga a entregar cada resma de pa
pel con sujeción a las condioiones 
estipuladas, por pesetas y céntimos 
de pesetas, s in otra fracción menor y 
s in agregar n inguna condición even
tual que altere, amplíe o modifique 
las cláusulas del respectivo pl iego de 
condiciones aprobado para l a subasta. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, como queda d i 
cho, acompañando por separado otro 
que contenga los documentos que 
acredicen el pago de l a contribución 
en el concepto que determina el apar
tado 2.° de l a regla anterior, por lo 
respectivo a l tr imestre corriente en l a 
fecha de l a subasta y a los dos t r i 
mestres anteriores inmediatos y el 
resguardo que justifique haber consti
tuido para este objeto en l a Caja ge
neral de Depósitos, l a cantidad de pe
setas 10.000 en metálico o sus equiva
lentes a los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para fian
zas, con arreglo a las disposiciones 
vigentes que se consideran para este 
efecto aplicables a todos los valores, 
cuya cotización en Bo l sa se hal le au
tor izada el día en que se anuncie l a 
subasta. 

A l acto de l a subasta deberán asis
t i r los proponentes, exhibiendo su cé
dula personal, o en su defecto, perso
na con poder bastante a juicio del De
legado de l a Dirección general de lo 
Contencioso, que forme parte de l a 
J u n t a . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 24 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 

F i rmado . 

, Modelo de proposición. 

D N . . . N . . . , fabricante de papel, 
avecindado en. . . , y que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley , para con
tratar cen el Estado, enterado del 
anuncio inserto en l a Gaceta de Ma
drid, número..., fecha..., o en el Bo-

L K T f N O F I C I A L , de esta prov inc ia , nú
mero..., fecha..., y de cuantos requi
sitos se previenen en el pl iego de con
diciones aprobado para adquir i r por 
subasta pública el papel denominado 
de t ina , de segunda clase, de produc
ción nac ional , que se considera neoe-
sario para l a elaboración de efectos 

ca Nac ional de l a Moneda y T imbre , 
l a cant idad de tre inta y seis m i l res
mas y las que como consignación ex
traord inar ia pueda pedírsele, con su
jeción a lo prevenido en e l menciona
do pl iego, que acepta s in alteración, 
por e l precio de..., pesetas..., cénti
mos (en letra) cada resma. 

t imbrados durante el corriente año, 
se compromete a entregar en la fábri

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 473.) (E.—108.) 

Administración íz Contribuciones de la provincia de Madrid 

No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD A f l ° -
Tipo de grava

men 
Imponible. 

Pesetas. Cts. 

Cnota. 

Pesetas. Cts. 

Construcción de Obras pú-
6-V.o 300.000 » 

267.474 44 
1.800 * 
1.604 85 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1919. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Contr ibuciones, A n g e l María de Montes . 

(Núm. 412) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
dies horas, para l a adjudicación en 
pública pr imera subasta de las obras 
de acopios para conservación incluso 
su empleo en los kilómetros 15 al 17 
áe l a carretera de Madr id a Castellón, 
prov inc ia de Madr i d , cuyo presupues
to de contrata es de pesetas 21.987'32. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Ministe
rio de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
Madr i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minister io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i
viles de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pliego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
la carretera de.., en l a prov inc ia de..», 
y l a firma del propcnente. 

A l a vez que este pliego cercado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
l a carretera de... >, y l a firma del pro

ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l tipo que les está 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cant idad míni
ma de 220 lOO pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l lana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque-

I l ias proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. * 
E l Director general , 
M . D i z Bercedon iz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de,.., según cé

dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de.., p rov in 
cia de..., se compromete a tomar a 
BU cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advirt iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can-

j t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
; en letra, por l a que se compromete e l 
| proponente a l a ejecución de las obras, 
i así como toda aquel la en que se añada 
! a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los 
kilómetros 15 a l 17 de l a carretera de 

Madr i d a Castellón, en l a p rov inc ia de 
Madr id , cuyo presupuesto de contrata 
es de 21.987'32 pesetas. 

1. * E l rematante queda obl igado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l i dad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io qua as i s ta a 
l a subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acred i 
ten e l pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d i l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a prov inc ia , y del resguardo de l 
Depósito definitivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 660'00 pesetas, equivalente 
próximamente a l tres (3) por ciento 
(100) del importe del prosupuesto po r 
contrata, a disposición de l Ilustrísimo 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de l a Deuda , 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contratista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. " Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los pr imeros, a l 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad qne 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se ob l iga a efec 
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
12.000-00 

Has ta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
9.887'32. 

To ta l , 21.987'32 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad mí

n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igatoria para el contratista 
como l a ejecución completa en el p la
zo total ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposioión da 
derecho a l a declaración de resoisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con e l descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de la prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina la condición 4.*, 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artíoulo 40 del 



pliego de condiciones generales con
cede a l contratista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
qne deben realizárselos pagos. 

7. " S i en algún aflo económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a oifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ordsn de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para e l cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a l ey 
de Administración y Contab i l idad de 
la Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. E l contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a l ey de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
la industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que eon 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr i d , 8 de Febrero de 1919. 
E i Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—83) 

E n v i r t u d de lo dispuesto por Rea l 
orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en' pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación 
incluso su empleo en el kilómetro 
6 de l a carretera de M a d r i d a F r a n 
cia por Irún, prov inc ia de M a d r i d , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
22.189'02 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
dr id , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Min is te 
rio de Fomento , hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Min is ter io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
Madr id . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minister io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas de l día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
oubierta del pliego un número manus
crito de l a cédula personal, claso, 
feeha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse és
ta a la presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta do las obras de..., 
de la carretera de..., en l a prov inc ia 
de...», y l a firma dol proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto quo no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
la carretera de..., y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por la3 disposiciones v igen
tes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de l a 
provincia, por l a cantidad mínima de 
230'00 pesetas. 

E n el caso de qne resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procera 

en e l mismo acto, por pujas a l a l l ana , 
i durante el término de quince minutos, 
' entre los autores de aquellas proposi

ciones, y s i terminado dicho plazo, 
subsistiese l a igua ldad, se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del servic io. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
I I Director general, 
M . D i z Bercedoniz. 

Modelo de proposición'. 
D . N . N . , vecino de..., según cédu

l a personal número..., enterado del 
anuncio publ icado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de... de l a carretera de..., prov inc ia 
de..., se compromete a tomar a su 
cargo l a ejecución de las mismas con 
estr icta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por l a canti
dad de... 

(Aquí l a proposioión que se haga, 
admit iendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero ad v i r t i en
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente l a cant idad en pesetas y cén
t imos, escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así eomo toda aque
l l a en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en el k i 
lómetro 6 de l a carretera de Madr id 
a F r a n c i a por Irún, en l a provincia de 
M a d r i d , cuyo presupuesto de contrata 
es de22.189 '02 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de adju
dicación def init iva y previa presenta
ción de lo3 documentos que acrediten 
el pago de los derechos de l a inser
ción del anuncio de l a subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definit ivo en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
tidad de 670'0O pesetas, equivalente 
próximamente a l tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del l i m o , señor 
Director general de Obras públicas, 
en metálico o efectos de la Deuda, a l 
t ipo asignado en las disposiciones v i 
gentes. L a fianza no será devuelta a l 
contrat ista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación de las obras y 
se justif ique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. P a r a atender a los primeros, al 
firmar l a conformidad en cada reía-
oión valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 37 del pliego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará al 
Pagador de las mismas en la prov in
cia, el tres (3) por ciento (100) del im
porte líquido de la cantidad que co
rresponde cortificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 

en su caso, ínterin no se haya verif i
cado d icha entrega. 

4. " E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo do las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja quo se 
obtenga en l a subasta. 

Años. — Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 31 de Marzo de 1919, 100 
pesetas. 

Has t a el 31 de Marzo de 1920, 
12.000 pesetas. 

H a s t a e l 31 de Marzo de 1921, 
10.089'02 pesetas. 

To ta l , 22.189*02 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años, es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa en 
el plazo total ; por consiguiente, l a 
fa l ta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac i enda de l a prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo al^Capítulo, 
Artículo y Concepto, correspondientes 
del presupuesto del Minister io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del pl iego 
de condiciones generales concede a l 

{ contrat ista no se aplicarán partiendo 
i de l a base de l a fecha de las certifica

ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i on algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a c i fra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en l a contrata, s in derecho a de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga l a ley de 
Administración y Contabi l idad de l a 
Hac ienda pública y disposiciones com
plementar ias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a l a observancia de l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección a 
l a indus t r i a nacional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
e l contrato de trabajo con los obreros 
se re laciona. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general. 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 8 4 . ) 

E n v i r tud de l o dispuesto por Rea l 
orden de 7 de E r e r o de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 
11 a l 15 de l a carretera de Lczoyue la a 
Rascafría, prov inc ia de Madr id , cuyo 
presupuesto do contrata es de pesetas 
23.363^40. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
dr id , ante l a Dirección general de 

Obras públicas, situada en el M in i s 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
bl ico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en e l Gobierno c i v i l de l a pro
v inc ia de M a d r i d , 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que l a confronte 
el receptor del pliego, y , además, so 
escribirá: «Proposición para optar a 
l a subasta de las obras de..., de la ca
rretera de..., en l a prov inc ia de...», 
y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
d e — pesetas para garant ir l a propo
sición para l a subasta de las obras 
do..., de l a carretera de...», y la firma 
del proponente. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de l a 
prov inc ia , por l a cantidad mínima de 
240"00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquel las 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo, subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi-

j cación del servic io. 
Mad r i d , 8 de Febrero de 1919. 

E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición'. 

D . N . N . , vecino de.., según cédula 
personal número , enterado del 
anuncio publ icado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne se ex igen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de..., de 
la carretera de..., prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por l a cant idad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero adv i r t iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cant idad en pesetas y cénti
mos escrita en le t ra , por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a 
eontrata de las obras de acopios para 
conservaoión incluso su empleo en los 
kilómetros 11 a l 16 de la carretera de 
Lozoyue la a Rascafría, en l a prov in -



c ia de M a d r i d , ouyo presupuesto de 
contrata es de 23 .363*40 pesetas. 

1. " E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penalidad que determina el ar
tículo 5 1 de l a ley de Contabi l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y BOLET ÍN O F I 
CIAL de l a provincia, y del resguardo 
de l Depósito definitivo en M a d r i d , en 
l a Caja general de Depósitos, de l a 
cant idad de TOO'OO pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto por contrata, a disposición del 
l i m o . Sr . Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, a l tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contratista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2 . a Las obras principiarán antes 
de l 3 1 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 3 1 de Marzo de 1 9 2 1 . 

3 . a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t is ta . Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual , con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 3 7 del pliego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en l a prov in
c ia , el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verifi
cado d icha entrega. 

4 . " E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta e l 3 1 de Marzo de 1919 , 
1 0 0 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1920 , 
1 2 . 0 0 0 pesetas. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1 9 2 1 , 
1 1 . 2 6 3 ' 4 0 pesetas. 

To ta l , 2 3 . 3 6 3 * 4 0 pesetas. 

5. * L a ejecución de l a cant idad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obl igatoria para e l con
trat is ta como l a ejecución completa 
en el plazo tota l ; por consiguiente, l a 
fa l ta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a la declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. * E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con e l descuento 
correspondiente, se hará en l a Teso
rería de Hacienda de l a prov inc ia 
donde radiquen las obras, con cargo 
a l Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto del 
Min is t e r i o de Fomento; pero en n i n k 

gún caso se podrá abonar en cada año 
cant idad superior a l a que determina 
l a condición 4 " , pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l siguiente, 
para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 

los derechos que el art. 40 de l pl iego 
de oondiciones generales concede a l 
contratista no se aplicarán partiendo 
de l a base de l a fecha de las certifi
caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. * S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto de l Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga l a l ey de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac ienda pública y 
dispasisiones complementarias. 

8 . " E l contrat ista quedará obliga
do a l a observancia de l a Ley de 1 4 
de Febrero de 1 9 0 7 , sobre protección 
a la*dndustria nacional y del Rea l de
creto de 2 0 de J u n i o de 1 9 0 2 , que 
con el contrato de trabajo con los 
obreros se re laciona. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919 . 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 8 5 ) 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O 

De conformidad a lo dispuesto en 
al art. l .° del R e a l decreto de 1 3 de 
los corrientes, esta Sección hace pú
blico, para conocimiento de los maes
tros y maestras interinos aspirantes a 
escuelas en propiedad, que no existen 
vacantes de maestros, y únicamente 
para maestras, se habrán de proveer 
las esc-uelas mix tas de Cobeña y P i -
ñuócar que resultaron vacantes, res
pectivamente, en 1 9 y 2 3 de Dic iembre 
próximo pasado. 

Madr i d , 21 de Febrero de 1919 . 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafae l López Mora 

Ayuntamiento efe Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.* 

E n cumpl imiento de lo determina
do por el art. 146 de l a vigente l ey 
Mun i c i pa l , queda expuesto a l público 
en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruí-
do para l a ampliación de los tres con
ceptos que forman el art. 5.° del ca
pítulo 9 . ° del presupuesto extraordi
nario para el «Empréstito de la v i l l a 
de M a d r i d de 1 9 1 8 » , con cargo al fi
gurado en el capítulo 1 1 «Improvis
a s » del mismo presupuesto, habiendo 
sido aprobada por este Excmo . A y u n 
tamiento en sesión celebrada el día de 
hoy. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 8 de Febrero de 1919 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

G - E T A F E 

D o n Martín Deleyto Butragueño, A l -
oalde const i tucional de esta v i l l a 
de Getafe. 

Hago saber: 
Que hallándose comprendido en el 

al istamiento de esta v i l l a con arreglo 
al caso 5.° del artículo 3 4 de l a v i 
gente ley de Rec lutamiento el mozo 
Cándido Cal le ja Espaf la , hijo de A l 
fonso y de María, cuyo paradero y el 
de sus padres se ignora, se cita a l 
mismo por medio del presente para 

el acto de l a clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá efecto 
en esta Casa Cons is tor ia l el día 2 de 
Marzo próximo, a las nueve de su 
mañana; bajo apercibimiento que, de 
no presentarse a dicho acto, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar . 

Getafe, 1 5 de Febrero de 1919 . 
E l A l ca lde , 

Martín Deleyto. 
(Núm. 424 ) 

L A S R O Z A S 

Instruyéndose expediente en averi
guación del paradero de Jac into M a 
rín Par ra , natura l de Las Rozas de 
M a d r i d , y de tre inta y siete años de 
edad, hijo legítimo de Isaac y de C n -
santa, que desapareció de este referido 
pueblo, ignorándose su estado y para
dero, y como quiera se encuentra pen
diente de fal lo el expediente instruido 
a instancia del hermano J u a n Marín 
Par ra , número uno del sorteo y reem
plazo de 1918 , de ser hijo de v iuda 
pobre a quien mantiene, en compro
bación del artículo 8 3 del Reglamento 
de Quintas vigente, se publ ica el pre
sente edicto, a fin de que cuantos 
puedan faci l i tar algún dato referente 
al paradero del referido Jac into Marín 
Par ra , lo comunique en l a forma pre
venida por l a L e y . 

Y a los efectos del artículo 145 del 

Reglamento, expido e l presente en 
Las Rozas de Madr i d , a 1 5 de Febre
ro de 1919 . 

E l A l ca lde , 
Celestino B r a v o . 

(Núm. 447 ) 

M O R A L Z A R Z A L 

No habiendo comparecido ante este 
Ayuntamiento a los actos de rectifica
ción de l a l istamiento y del sorteó, l os 
mozos alistados en e l mismo para el 
remplazo del corriente año, que se ex
presan a continuación, e ignorándose 
su paradero;"se les ci ta por medio del 
presente, para que conparezcan en l a 
Casa Consistor ia l de esta v i l l a , a l ac
to de l a clasificación y^declaración de 
soldados, que tendrá lugar e l domin
go 2 de Marzo próximo, a las diez de 
l a mañana; bajo apercibimiento de 
que, s i no comparecen, serán declara
dos prófugos. 

Mozos quo se citan: 

E m i l i o Cayo de las E r a s Muñoz, 
número 1 0 del sorteo, hijo legítimo de 
L u i s y de Gabr ie la . 

Franc isco García, número 5 del sor
teo, hijo legítimo de Franc isca García. 

Mora l za r za l , 17 de Febrero de 1 9 1 9 . 
E l A l ca lde acc identa l , 

Mar iano Sanz. 
(Núm. 423 ) 

ITÜCIONAL ñ mi 
A ñ o de 1 9 1 9 M e e de Febrero 

Presupuesto de gastos 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el parti
cular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulo! 

1. ° 

2 . ° 

3 . ° 

4 . ° 

5 . ° 

6 . ° 

7 . ° 

8 . ° 

9 . ° 

1 0 . 

1 1 . 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamien to 

Policía de Segur idad . 

Policía urbana y rura l 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Obras públicas 

Corrección pública 

Montes 

Cargas y contingente prov inc ia l , 

Obras de nueva construcción.... 

Imprevistos 

T O T A L E S 
Pesetas 

3 . 2 9 0 9 3 

1 . 0 7 7 1 6 

1 . 9 1 4 18 

4 3 9 5 3 

2 . 3 3 7 3 0 

4 5 9 90 

7 3 7 4 9 

» 

1 6 . 4 1 0 4 0 

9 2 94 

2 2 5 56 

S U M A S 2 6 9 8 5 39 

Aranjuez , a primero de Febrero de m i l novecientos diez y nueve. 
V B . 

E l A l ca lde , 
Enr i que Martín. 

Aprobada en sesión del día 7 de los corrientes. 
Aranjuez , 8 de Febrero de 1919 . 

(Núm. 441 ) 

E l Contador, 
José L . Peláez. 

E l Secretario, 
Santiago Puer ta . 

IMPRENTA PROVINCIAL. -Fuencarra l , 8* 


